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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Muerte presunta por desaparecimiento 

Solicitante Paola Andrea Ramírez Gómez, CC. 43.116.929 
Desaparecido Wilmar González Torres, cc. 15.374.964 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00031 00 
Decisión Ordena anexar documentación 

 

Para los efectos legales que interesean dentro del presente asunto y 

conforme a la documentación allegada el despacho dispone tener por 

incorporado legamente el concepto que ha emitido la representante del 

Ministerio Público, Asuntos de Familia, asdscrita al despacho y en el 

momento  procesal oportuno tener en cuenta la solicitud de pruebas que 

realiza. 

 

Igualmente, se allega al plenario la constancia de publicación realizada en 

prensa, respecto al desaparecido que allegó la apoderada judicial de la 

solicitante.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: acc782c61fb8a1f3fd8f79f4d1c4354414cef78b7c01136a2764b74f355ee225

Documento generado en 18/04/2022 09:21:34 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


